
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 

Palacio de justicia - Piso 3º  

  j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Purificación. treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso . Tutela 

Accionante : JAIRO SOLANO 
Accionado   : PIJAOS SALUD EPSI. 
Rad  : 735854089001202400003-00 (R.I.6974). 

 
Concédase la impugnación interpuesta contra el fallo de tutela 

proferido por este Despacho Judicial el día 11 de enero del año en curso, 
por el accionante, por haber sido presentado dentro del término legal. 

 
En consecuencia, envíese las presentes diligencias, por el medio más 

expedito, para que sean repartidas entre los Juzgados del Circuito del lugar, 
a efectos de que se surta el recurso interpuesto. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

La Juez, 
 

 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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